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on esta fecha comunico a l Gobernador del Consejo 
la R e a l Orden siguiente, 

^ Atendiendo el Rey a l mérito que contrae la Tro
p a del Cuerpo de Escopeteros Voluntarios de Anda lu 
cía en el desempeño de la dura fa t iga de su instituto> se 
ha dignado declarar d sus individuos la opción que tie
nen en sus respectivas clases los de la del Exército d 
la gracia de Inválidos y retiros en los mismos térmi
nos, casos y d los tiempos que aquella los disfruta, 
debiendo proponerlos los Xefes con las justificaciones pre
venidas, como lo hacen los otros a l Ministerio de la 
Guerra de mi cargo, y expedírseles por él los Reales 
Despachos y Cédulas correspondientes; pero d f i n de 
que con esta concesión no quede gravado el R e a l E r a 
r io , ha resuelto S* M , que se costeen los expresados In-¡ 
vdlidos y retiros por los pueblos de los quatro Rey-
nos de Andalucía, ó sus Propios y Arb i t r ios que con
tribuyen d la manutención de dicho Cuerpo, cargdn-
doselos en el prorateo y cuenta de su total gasto y 
reintegrando su importe d la R e a l Hacienda, que los 
supl i rd y sat is fard d los interesados en los destinos 
p a r a donde se les libren los Despachos y Cédulas; y 
que d efecto de que pueda exigir su pago la Tesorería 
de Exército de Andalucía, pasen d ella las de la de
pendencia del territorio en que gocen la referida gracia 
la noticia necesaria en cada tercio del año? 

JLa traslado d V. de la misma Rea l orden p a r a 
su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca. D ios 
guarde d V. muchos años. San Ildefonso 8 de Se
tiembre de 1800, 
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